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Núm. 1054.
Circular núm. 383.

Reconocidas las cuentas municipales de los pueblos 
y anos que exprésala adjunta relación, aparecen sus 
Ayuntamientos en descubierto del contingente del 20 
por i0() por las cantidades que asimismo se marcan; 
y como por el Gobierno de S. M. se me tiene encar-

Reladon de los pueblos de esta provincia que se hallan 
año de 1855 hasta el de 1844 inclusive, conforme resulta

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
gado que, por los medios que están en el círculo de 
mis atribuciones active su recaudación; he dispuesto 
que desde luego y bajo la responsabilidad de los Al
caldes actuales bagan saber á los citados Ayuntamien
tos deudores; que en el preciso término de ocho dias 
se presenten á satisfacer en la Depositaría de este Go
bierno las esprcsadas cantidades; en la inteligencia que 
de no verificarlo incurrirán en la medida de rigor 
que me reservo imponer, contra los concejales moro
sos. Zaragoza 14 de Noviembre de 1850.—José María 
de Gispert.

descubierto del del 20 por roo de propios desde el 
las cuentas finiquitadas hasta el dia de la fecha.

Partido de Ateca.
PUEBLOS. _ 1835. 1836. 1837. 1838. 1839. 1840. 1841. 1842. 1843. 1844.'

Alhama...............................
Alconchel............................ 
Aniñon................................
Berdejo........................  .
Cabolafuente. . . . . . 
Calmarza.............................. 
Campillo..............................  
Carenas...............................
Celina................... . . .
Clarés . . ........................
Cimballa..............................
Embid de la Ariza. . .
Jaraba. . . . .
Monreal de Ariza. . . .
Moros................................
Oseja................................  
Torrijo............................... 
"Valtorrcs......................

Partido de Belchile. 
Azuara  
Herrera  
Jaulin. . . . . .
Tosos..............................  .
ViBanueva de la Huerva. 
Villar de los Navarros. .

Partido de Borja. 
Agón................................  
Ambel.................................  
Borja.................................  
Calce na.............................. 
Gallur.................................  
Maüen..........................  
Novillas. . . . . , 
Pomer. . ................... 
Talamantes.................  
Trasnbares. ..................

Partido de Calatcrgud.
Alaría ...........................
Arándiga. . . . . . 
Belmonto...........................  
El Frnsno.........................  
Embid de la Ribera. .
Rotor. ......
Inosés. . . .
Maluenda.........................
Mor ata de G iloca. . .
Orara......................... ....
Paracuellos de Giloca.
Sahiñan..........................
Sedifes............................
Sestrica . . . . . .
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Partido de Caspe. 183o. 1336.
Chiprana...................................
Cinco Olivas.............................
Fayon........................................
S-stago. . ... . • • -

Partido de Daroca.
Accred..................................... 1281,2^
Aldchuela de Liestos.' . . .
A nenio.....................................
Badales.....................................
Berrueco..................................

Encinacorba............................ 2425»27
Fombucna..........................
Fuentes de Giloca. •' • • 
Gallocanta. . • • •
Langa.......................................  
Las Caerlas.........................  
Luesma...................................

Manchones..............................
Nombrevilla. . . . ■ •

Betascon ...... •

Santed................................. • •
Torralba de los Frailes. • •
.. ...............................................  
"Villadoz........................• •
Villafeliche ................... .... 226,
Xillarreal........................... •
Vistabella.......................... •

Ejea de los Caballeros.
Ardisa.......................................
El Frago. . . . - • •
Layana ...... •
Luna. z. . < . . . *
Murillo de Gallego. « ■
PiedraUjada . . . . • •• •

Partido de La Álmvvtia.
Alfamen................. . . .

La Muela................................
Partido de Pina.

Alborge....................................

Lazaida................................ " „
Mediana................................... “
Osera.......................................  
Villafranca de Ebro . . . 

Partido de Sos.
Arlieda.....................................
Biel..........................................
Casliliscar................................  
Escó ." .  
Fuencalderas...........................  
Isuerre................. ....................

Longas. . . . . • • .
Luesia' • ; . • • • •

Ruesta. . ............................. ...
Salvatierra 
Sos...........................................  
Tiermas....................................
Undues de Lerda. .... 
Urries....................................... 115» 5

Partido de Tarasona.
Añon........................................

Partido de Zaragoza.
Coarte......................................
El Burgo.............................

L'tebo . . . • ■ • •
Villanueva de Gallego. . .
Zucra......................  • • • 4^71^0 3^39,
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"Núm 1055.
Circular núm. 384

Habiéndose denunciado en 19 de Abril ú'timopor 
D. Leandro Pera!, vecino de esta ciudad, una mina 
de plomo, que con el nombre de Sta. Rita, registió 
D Dionisio Sánchez, vecino de Llueca , en el sitio 
Lama io Valdeplata, lé'mino de la villa de Calce- 
na ; por decreto de 8 del actual, ha sido dec.arada 
¡a caducidad, de acuerdo con el Consejo provincial. 
Y a los efectos prevenidos en el párrafo 6. c del 
artículo 20 del reglamento para la ejecución de la ley 
de minas de ir de Abril de 1845, be resuelto se 
publique en el Boletín oficial de ia provincia, para 
noticia del interesado Peral, á quien concedo el tér
mino de un mer, para que dentro de él, manifieste^ 
si insiste en el regi-tio y le form licet Zar: goza 12 
de Noviembre de 1850 =P. A cKaíael Urries.

Ní<ni. 1056.
D. Fícente Lusarreta, Juei de pimern instan

cia de la villa de Sos y su partido en la pro
vincia de rLai agoaa.
Por el pteseuic cita, llama y ctiiplata á cualesquie

ra personas, cuerpos y Universidades, qui’tengan que 
reclamar algún crédito contra I). Mariano Cañanlo, de 
esta vecindad, á fin de que por sí ó por medio de pro
curadores con poder suficiente, concurran á la Junta 
de acreedores que ha de celebrarse en la audiencia de 
este juzgado, el día tíos de Diciembre próximo vi
niente á las diez de su mañana , b; jo apercibimiento 
que de. no hacerlo , b-s parará el perjuicio que, haya 
lugar. Y para que llegue á noticia de todos se inserta 
en el Boletín oficial de esta provincia. Dado en la vi
lla de Sos a once de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta.—Vicente Lusarreta.— Por su mandado.—- 
Víctor Benedilo.

Núm. 1057.
D. Enrique Garda t Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos Hl, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.
Hace saber: que para pago de cierto crédito 

se vende en pública subasta la finca siguiente: 
Una casa sita en la calle de la Platería de 
esta ciudad, (rente al paso de Urries, tasada en 
1 3655 rs. vn.~Para cuya tranza y remate en el 
mejor postor se ha señalado el dia veinte y nue
ve de los corrientes y hora de las diez de su 
mañana en adelante, en la audiencia del juzga
do sita en la calle del Coso núm. 129, piso ter
cero. Dado en Zaragoza á once de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta.r=»Eririque Ciat- 
cía. — Por mandado de su S*. ía.=Gdmilo Torres*

Núm 1058.
D. Manuel de Pessino^ primer teniente alcalde 

constitucional de esta S. H capital. ' 
Por el presente hago saber: Que para pago 

de cierto débito está mandado vender en pú
blica subasta á favor del mejor postor y bajo el 
tipo de las dos terceras parles de los cinco mil 
seiscientos cuarenta y ocho reales vellón en que 
ha sido lasada. U '•* casa sita en el barrio ba
jo del lugar de la Puébla de Alborton, Conft >n- 
tanlc con otra de Tomas Espinosa y camino de 
San Salvado^ para cuya tranza y reñíate se lia 
señalado nuevamente el dia miércoles veinte de 
los corrientes á las once de su mañana en la au
diencia de esta tenencia casa número ciento quin

ce de la calle de San Lorenzo de esta ciudad. 
Ziragoz* 5 de Noviembre de 1850 -=.Manuel 
dn P‘ssino.—Por mandado de su Siía., Antonio 
T-acarias Pellegero»

Mím 1059
D. Joaquín /Hmarza, Juez de prime’á inRan* 

cia en comisión del Distrito del Pitar de la 
ciudad de 'Zaragoza.

Hace saber : Que para pago de ahreedor en espe
diente ejecutivo, sé ha acordado proceder á la subas
ta pública de las fincas sitas en el pueblo de Malón, 
que á continuación se espresan.

Una casa sita en la placeta de Rábaiiiel , afronta á 
otras de Esteban Zaldih.ir y de Daña Agueda Gutiér
rez, lasada en 4ooo rs. vn.

i)tra en Cantar! anas, afro la á otras de Pascual Ochoa 
y Mariano Aiigos , lasada en Í9oo rs.

Lo Corral j cUadra en la placeta de Rabaniel, afron
ta i otras de José ííomeóo de Jarauta en 600 rs.

Aledia casa vn la calle del Bcjoladoj afronta á otras 
de l>. Tomas 6’arasusan, en 72o rs.

Y para la tranza se ha señalado el dia 29 del ac— 
• tual y hora de las diez de su piañana, en la sala audien
cia del juzgado, sita en la subida de los (ligantes mi- 
mero 66 cuarta habitación, en donde se rematariin 
á favor del mejor postor. /Jado en Zaragoza á 12 
de Noviedibre de 185o.—Licenciado Joaquín Almar- 
za.—Por su mandado, Félix valle.

Núm. 1060.
Coniúion superior de ius.ruc. im priin.iria de la pro

vincia de Huesca.
Debiendo tener lugar en esta ptovlncia los ejerci

cios de oposición para próveer los magisterios vacan- • 
tes de instrucción primaria, en los meses de Junio y 
Diciembre, conforme á lo prevenido en Real or len 
de 7 de Junio último, esta Comldon hi acordado 
dar principio á diihos ejercios ante el tribunal de 
censura que se halla establecí o en esta capital, el 
dia 10 del próximo mes de Diciembre, para proveer 
las escuelas elementales vacantes dé niños y de ci
ñas que á continuación se espresan; teniendo enten
dido ios opositores , que debiendo t-mp'hrse la ins
trucción de estas escuelas, versarán lo> ejercicios Li
bre mayores conocimiehios de los que abraza la ins
trucción primaria elemental.

Escuelas vacantes.
1 .a Escuela de Benab -rre, dolado en 4000 rs. vn. 

de sueldo lijo, pagados en met.ilico por trimestres de 
los fundos municipales y casa franca.

2 a Escuela de Monzon, dotada con 4000 rs. vn. 
de sueldo fijo, pagados en la misma forma y casa 
franca.

3 a Escuela del distrito de Laluengta, dotada en 
soco rs. vn. de sueldo fijo, pagados en la m¡<ma for
ma, 400 rs. vn. por retribuciones y casa franca.

4 .a E'^uela de Z i in, dotada en joco rs. vn. de 
sueldo fijo, pagados en la misma fotma y casa franca.

5 .a Escuela de ninas de Hlgrado, dotada en 2000 
rs; vn. de sueldo fijo, pagados en la mi ma forma y 
casa franca. - -

U limamente se proveerán las escuelas que resul
ten vacantes hasta la época de las opo iciones.

Los aspirantes a dichos magisterios se inscribirán 
en la secretaría de esta Comió -u , seis dias antes del 
prefijado para dar principio, y preseníavm los do-» 
cumentcs siguí-ntes: 1. c Su té de bauti.>mo pafá aefé- 
diiar que tienen veinte y un años por -lo metió-' de 
edad 2. 0 El titulo que tengan ó una certifica, ion 
legalizada de! mismo: y j. Ccttifiyacion del ay un
tamiento y cura párroco de su domicilio, en la que 
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4-
acrediten so buena conducta; previniéndose que los 
ejercicios tendrán lugar en una de las salas del lo
cal que ocupa el Gobierno de la provincia, á los 
cuales se dará principio en el citado día to á las once 
de su mañana Huesca 8 de Noviembre de t8)O=Él 
Presidente Manuel Estremera y Muñiz =El Secreta
rio, Juan Arcas.

Nnm. /oór.
D. Juan Borobia, alcalde constitucional del Pozuelo.

Hago saber : que en el espediente formado á ins
tancia de D. Santos Jarreta, de esta vecindad, y de 
sus hijos D. Santos , Dona María Juana y Doña Faus- 
tina Jarreta y Lafuente, sobre indemnización de da
ños causados ó resarcimiento dé perjuicios ocasiona
dos á su difunto hermano y tio respective D. Vicen
te Jajreta, por habérsele llevado la facción titulada 
de Llangostcra , una porción de ganado lanar del 
término de Urrea de Jalón, y partida llamada Val- 
de hurrea, el dia 19 de Diciembre de 1S38, cuya pér
dida asciende á 29.236 rs. , se ha mandado por el 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, antequien 
pende aquel espediente , entre otras cosas la fijación 
de carteles en este pueblo y el de Urrea de Ja on, y 
ademas que se injerte en el Boletín oficial, para que 
llegando á noticia del público pueda esponer lo que 
¡e convenga ante los alcaldes de los pueblos en el tér
mino de ij dias contados desde el de la fijación de 
los carteles en los mismos y desde sn inserción en el 
Boletín oficial fuera de el'o». Pozuelo 7 de Noviem
bre de tSlo =El Alcalde, Juan Burobia =Por su 
mandado, José Barea, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
Las yerbas di* la dehesa do propios de Valdcorna de

nominarla Sau Miguel tic Cebolluda que resultan so- 
branl<’¿ en el año prójimo do 1831 se sacarán á pú
blica subasta los (lias 17, 2á y 31* del actual mes de 
Noviembre. &I qóc quiera interesarse en dicho arrien
do, acudirá á la sola consistorial del mismo á las 10 
de la mí’aana de l< 0 citodos dias, donde se rematarán 
en favor del mejor postor bajo los pactos que se ha
llaran de manifiesto en el acto del arriendo.

El ayuntamiento constitucional del pueblo de Mic- 
dea, sacará á pública subasta e¡ arriendo de los dere
chos de co^eumos, con la venta esclusiva al por me
nor para el año de 1851 , en los dias 17 y 24 del 
actual á las once de su mañana, bejo los pactos que 
se hallan de manifiesto en la secretaría del mismo.

El ayuntamiento constitucional de Castejon de Alar
va, en los dias 1 7 y 24 del corriente Noviembre y á 
las nueve de su mañana procederá- al arriendo de los 
derechos impuestos sobre ¡as especies sujetas á la con
tribución de consumos do dicho pueblo para el año 
próximo de iS5l,con la venta esclusiva al por menor, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifies
to y que en el acto será leído. El que guste intere- 
sar>e en dicho arriendo se presentará en la sala de di
cho ayuntamiento en los días y hora fijados.

Hallándose vacante la secretaría de ayuntamiento de 
Santa Eulalia de Gallego por renuncia de I). Ensebio 
Castrillo que la desempeñaba, se anuncia al público 
de conformidad á lo que previene el art. 97 del re
glamento á fia de qqe los aspirantes puedan dirijir 
sus solicitudes al ayuntamiento de dicho pueblo h.is
la el dia 12 de Diciembre próximo.

Se halla vacante la secretaría del ayuntamiento del 
pueblo de ValmadriJ, por dimiúon del que la obte- 
nia, su dotación consiste en 600 rs vn. al año paga
dos de los fondos municipales ámmsualmente. Losas- 
pirantes podrán remitir sus solicitudes francas de por
te á aquella corporación, hasta el dia 12 de Diciem
bre próximo de los corrientes en que se proveerá.

El ayuntamiento constitucional de Villamayor, ha
ce saber á los terratenientes y hacendados forasteros 
del mismo, que vencido ya el 4. 0 trimestre de la con- 

tribucion de inmuebles del presente año, se presen
ten por sí ó representados por legítimos apoderados 
á satisfacer dicho trimestre, así como los atrasos los 
que se encuentren en este caso en los dias 16, 17 
y 18 del corriente mes, en el concepto que transcur
rido dicho plazo se exigirá á los morosos el recargo 
que previene la ley.-

El ayuntamiento constitucional de Villamayor, su
bastará los derechos de-Ios artículos de consumos, por 
todo el año próximo viniente de 1851, con la ven
ta esclusiva al por menor en la sala consistorial de di
cho pueblo en los dias 17 y 24 del corriente mes 
y hora de las tres en punto de sn larde, con sujeción 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto ea 
la secretaría del mismo.

Los terraténientes que posean fincas en el término 
de la villa de Aramia de Moncayo; sujetos á la con
tribución de inmuebles, presentarán sus relaciones con
forme á los modelos 1. = , 2. 0 , 3. c , 4. c y 10 del 
reglamenio de estadislica por tiempo de diez dias des
de la inserción de este anuncio, en la secretaría del 
ayuntamiento constitucional de dicha villa, pues de 
lo contrario se practicará la evaluación á sus espen- 
sas según se dispone en el art. 24 del Real decre
to de 23 de Mayo de 1845.

Con la competente autorización del Excmo. Sr Go
bernador de c.-ta provincia, el a\untamiento de 2¿in— 
bid de la Ribera, sacará á subasta la venta de mil dos
cientas carrascas existentes en el nronte de dicho pue
blo, el 24 del corrú nte, bajo los pactos y condicio
nes que están de manififslu en la sccrelaiiA del mis
mo, y se leerán en el acto de cada subasta corladas 
á flor de tierra.

El ayuntamiento constitucional de Erta y su distri
to municipal de Paules y (’,astillo- de Sintia, en los 
dias 17 y 24 del mes de Noviembre, sacará á públi
ca subasta, los derechos de las especies sujclas ála 
contribución de consumos, con la esclusiva de la ven
ta al por menor, á las tres de su tarde, en I is casas 
consistoriales, donde se leerán los pactos y condicio
nes que han de regir en. la subasta.

Con la aprobación del Sr. Gobernador de provin
cia, se arrienda publicamente el monte denominado 
de la dehesa los dias 17, 20 y 24 de los corrientes 
y hora de las dos déla larde, en las casas de ayun
tamiento de Longares, bajo los pactos y condiciones 
que se hallaran de manifiesto, y que. han sido apror- 
bados por la superioridad. •

Autorizado compeíeutcnienle el ayuntamiento de 
Manchones, sacará á pul tica subasta el horno de pan 
cocer y cántaro y romana pertchécieníe á sus pro
pios en los (lias 20, 22 y. 24 de Novicníbre todo con 
sujeción á los pactos que se hallarán de manifiesto, 
cuyo remate tendrá lugar en sus casas consisto ríales i 
las dos horas de su tarde.

Los terratenientes y”propietarios que posean fincas 
rústicas ó urbanas en el catastro del lugar de Lum- 
piaque, y de consigu ente afectas al pago de la con
tribución en el mismo, presentarán en la secretaría 
de su ayuntamiento las relaciones correspondienti v á 
ellas y sus productos conforme á lo djspue&tQ en las 
leyes vigentes, en la inteligencia que si no lo ejecu
taren en el término de, ocho dias contados desde d 
en que reciban el Boletín, so" practicará la evaluacLu 
de oficio c incurrirán dn la multa correspondiente.

Con la competente autorización, el ayuntamiento 
de este pueblo de Castejon de las Armas, sacará -en 
pública subasta en los dias 17, 19 y 24 del que fi
je y hora de las tres de sus respectivas tardes 
arriendos del peso, mesón y horno de cocer pan. ba
jo los pliegos de condiciones aprobados por la supe
rioridad y que se hallan de manifiesto en la secreta
ría del ayuntamiento del mismo pueblo.

Zaragoza; Imprenta nacional.
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